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SF. PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año.................. 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

K]1. h,? °b,Hgarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de At ica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 4a inserción de la lev en la 
Gaceta.—(Art.L del Código Civil).=Inmedialamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde 
permanecerá hasta el recibo del numero siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su 
mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id............... 10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
«Día del Plato Unico» y «Semanal sin Postre»

CIRCULAR
Con objeto de evitar las confusiones que se vienen 

observando en algunos Ayuntamientos al dar cumpli
miento a cuanto tengo ordenado sobre ingresos y noti
ficación del mismo, de las cantidades recaudadas por el 
DIA DEL PLATO UNICO y SEMANAL SIN POSTEE, 
espero que los Alcaldes observen fielmente en lo suce
sivo las instrucciones siguientes:

Primera. Todas las cantidades obtenidas por el con
cepto del PLA1O UNICO deberán ingresarse en el Ban
co de España, en la cuenta del fondo de PROTECCION 
BENEE1C0-S0CIAL.

Segunda. Las cantidades recaudadas por el concep
to del DIA SEMANAL SIN POSTBE deberán ingresarse 
igualmente en el Banco de España, en la cuenta de 
SUBS1D10 PRO-COMBATIENTE .

tercera. Los ingresos se efectuarán separadamente 
y a su cuenta correspondiente, y si se verifican por gi- 
io postal al Banco deberán hacerse dos giros: uno por 
el PLATO y otro por el POSTRE, cada uno a su res
pectiva cuenta.

Cuarta. Los ingresos deberán hacerse en el Banco 
de España antes del 25 de cada mes y comprenderán lo 
recaudado el dia 2 correspondiente a la segunda quin
cena del mes anterior y lo cobrado el dia 16 por la pri
mera quincena del mes en que se efectúa el ingreso.

Quinta. Al verificarse los ingresos a que se refieren 
las anteriores instrucciones se notificarán los mismos a 
este Gobierno Civil, Comisión recaudatoria del DIA DEL 
PLATO UNICO, lo que se hará igualmente antes del 25 
de cada mes y ajustándose al modelo establecido para 
tal caso.

Las presentes instrucciones deberán quedar cumpli
mentadas antes del 25 del actual, y en igual fecha en 
los meses sucesivos, y la falta de celo de los Alcaldes 
en la fiel observancia de las mismas, será sancionada 
con el máximo rigor.

Burgos ÍO de diciembre de 1 937.=Segundo Año 
Triunfal-

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Circulares.
En la Alcaldía de Badjadillo del 

Mercado, se halla depositada una 
yegua de cuatro aílos, de 1 ‘40 me
llos de alzada, pelo castaño osbcu- 
io, con lunar pequeño en el espina
zo y herrada de las cuatro extremi
dades

Lo que se publica para que quien 
a< redite ser su dueño., pueda reco
gerla cu mencionada Alcaldía

Burgos 9 de diciembre de 1937. 
=Segundo Año Tiiunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

En el pueblo de Barcena, ¡mis 
dicción del Valle de Mena, y cu 
casa del Alcalde de Barrio de refe
rido pueblo, se halla depositada 
una yegua de pelo negro, como de 
tres años, con una estrella cu la 
frente y morro de muía, juntamente 
con un potio de idéntico pelo y de 
unos dos años.

Lo que se publica para quien 
acredite ser su dueño pueda reco
gerlos en la citada localidad.

Burgos 9 de diciembre de 1937. 
=Scgundo Año Triunfal.

El. Gobernador,

Antonio Almagro.

TESORERIA DE HACIENDA

Anticipaciones de cuotas.
Los contribuyentes de esta pro

vincia que deseen anticipar las cuo
tas que han de satisfacer cu el pró
ximo ano de 1938 por los conceptos 
de Territorial (Rústica y Uibana) c 
Industrial, pueden solicitarlo de 
esta Tesorería por todo el año ó 
por trimestres, bien entendido que 
para la anticipación por trimestres, 
habían do presentar sus instancias 
en el plazo comprendido del 15 al 
31 del mes actual, no así los de año 
que harán la presentación de las 
mismas en los quince primeros días 
de enero (1 al 15), cuidando de 
hacerlo en solicitud aparte por ca

lla Zona y concepto tributario’ 
acompañando o exhibiendo la cé- 
du'a personal, del firmante, que 
podrá ser el mismo interesado 
o persona que figure como apo
derado, no pudlendo figurar en ca
da instancia más que mi solo ¡>o- 
derdante, si éstos fuesen varios, y 
expiosaran con claridad el nombre 
del contribuyente, número de los 
recibos, importe de los mismos y 
distrito municipal donde la contri
bución haya sido impuesta.

Burgos 10 de diciembre de 1937. 
=Scgundo Año Triunfal._=E1 Te
sorero de Hacienda, José García.

Providencias judiciales
Aranda de Duero

D. beder'co Ruiz de Gopcgui y del 
Pecho, Juez especial para la tra
mitación de los expedientes de 
incautación de bienes estableci
dos por el Dccreio-lcy de 10 de 
enero de 1937, cu el partido de 
Aranda de Duero.
Por el presente cito y requiero a 

Camilo Domingo Mañero, última
mente domiciliado en Baños de 
Valdearados, de este partido judi- 
i-ial, para que dentro del término 
de ocho dias hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación 
del presente en los Boletines Ofi
ciales del Estado y de esta pro
vincia, comparezca ante este Juz
gado, que actúa en la sala de au
diencia del de pi miera instancia e 
insh ucción del partido, bien perso
nalmente, o por escrito, y alegue y 
pruebe en su defensa cuanto esti
me conveniente; bajo apercibimien
to de que en otro caso le parará el 
peijuicio a que en derecho hubiere 
lugar.

Ai.mda de Duero 30 de noviem
bre de 1937,—Segundo Año Triun
fal. =EI Juez, Federico R. de (io- 
pegui —El Secretario, José Barga.
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Roa
Por el presente, mandado publi

car en el B. O. de esta provin
cia, se requiere a Cirilo Pinto Bar
tolomé, vecino de Bcrlangas de 
Roa, hoy en ignorado paradero, 
para que en el término de cuatro 
dias haga efectiva en este Juzga
do la cantidad de 1.000 pesetas, 
como importe de las responsabi 
lidades señaladas por el Excelentí
simo Sr. General Jefe de la 6.a 
Región militar, en Decreto de 6 del 
aclual, acordado en expediente so
bre declaración dé responsabilidad 
civil, instruido contra aquél por su 
oposición al Movimiento Nacional, 
apercibiéndole que de no verificar
lo se procederá a hacerla efectiva 
en los bienes que le fueron embar
gados.

Roa 26 de noviembre.de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=EI Secre
tario, Francisco P. Rodríguez.= 
V." B.°=El Juez de primera instan 
cía accidental, Vidal Llórente.

Durango
D. Antonio Martin Ballestero, Juez 

instructor de incautaciones de 
Durango.
Por el presente se cita a I). Ale

jandro Fuldain Baquero, para que 
comparezca ante este Juzgado per 
sonalmentc o por escrito en el tér
mino de odio dias hábiles para ale 
gar y probar cuanto estime proce
dente en su defensa, en el expe
diente número 1 que se le sigue 
para declarar administiativamcnte 
la iespoiisabilidad civil en que hu
biera podido incurrir por activida
des antipatrióticas, en relación con 
el Movimiento Nacional; aperci
biéndole que de no comparecer le 
paiará el pérjuicio a que haya lu 
gar en derecho, continuando el ex
pediente sin más citaciones.

Durango 1 de diciembre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=EI Juez, 
Antonio Martin Ballestero.

Aforados de Moneo
Por la presente se cita, llama y 

emplaza, a Eladio Ruiz Ortiz, de 
17 años de edad, de estado soltero, 
de profesión sirviente, natural de 
San Pedro del Romeral (Santander), 
que tuvo su residencia últimamente 
en calidad de sirviente, en el pue
blo de Vaimayor, Ayuntamiento de 
Merindad de Cuesta Urria (Burgos), 
para q.uc el día 29 del corriente 
mes de diciembre y hora de las 
quince, comparezca en este juzga
do de Moneo, a celebrar juicio de 
faltas por lesiones, contra él, pre
viniéndole que de no comparecer 
sin justa razón y probada causa, le 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar.

Aforados de Moneo a 7 diciem
bre de 1937.—El Juez municipal, 
Agapito Fernández,=EI Secretario, 
Manuel López.

Anuncios Oficiales

Tribunal Provincial de lo Conten
cioso- A dministrativo.

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta Capital y de! Tri
bunal Provincial de lo Conten
cioso Admin istrativoi le. la misma, 
Certifico: Qu. por el Procura

dor D. José Ramón de Echevarrie- 
ta, en nombre de D. Bonifacio Pe
ñaranda de Miguel, mayor de edad, 
casado, Practicante y vecino de 
Quintanar de la Sierra, se ha inter
puesto recurso conteiicioso-admi- 
nistrativo, sobre revocación del 
acuerdo del Ayuntamiento de dicho 
Quintanar de la Sierra, fecha 10 de 
octubre de 1937, que deniega al re
currente el derecho a disfrutar de 
los aprovechamientos forestales en 
expresada villa, habiéndose acor
dado por el Tribunal, se publique 
el presente anuncio en el B. O. de 
la provincia, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Y para que tenga lugar lo acor
dado, expido la presente que firmo 
en Burgos a 18 de noviembre de 
J937.=Scgundo Año Triunfal. =1:1 
Secretario de Gobierno, Rafael Do- 
rao Arnáiz.

D. Amando Fernández Soto, Se
cretario de Sala de la Audiencia 
Ten ¡loria] de esta Capital y del 
Tribunal Provincial de lo Con
tencioso - Administrativo de la 
misma.
Certifico: Que por el Letrado 

D. Amancio Blanco Diez, en noin ■ 
bre de I). Pedro Blanco Expósito, 
se ha iniciado recuiso contencioso- 
administrativo, sobre revocación de 
acuerdos adoptados por el Ayunta
miento de Quintanar de la Sierra, 
en 10 y 24 de octubre de 1937, que 
deniegan al re. tu rente el derecho 
al percibo de los aprovechamien
tos de pinos; habiéndose acordado 
por el Tribunal se publique la in
terposición del recurso en el B. O 
de la provincia, para conocimiento 
de los que tuvieren interés en el 
negocio y quisieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Y para que tenga lugar lo acor
dado, expido la presente que firmo 
en Burgos a 20 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.—El 
Secretario de Sala, Amando Fer
nández Soto.

Por el Lctiado I) Amancio Blan
co Diez, a nombre de D. Pedro 
García López, jornalero y vecino 
de Quintanar de la Sierra, se ha 
iniciado e interpuesto recurso con
tencioso administrativo contra el 
acuerdo adoptado por el Ayunta 
miento de dicho pueblo, fecha 10 
de octubie último que denegó a 
D Pedro García el derecho al per

cibo de los aprovechamientos de 
pinos.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimien
to de los que tengan interés direc
to en el negocio y quisieran coad
yuvar en él a la Administración,

I Burgos 22 de noviembre, de 1937. 
¡ =Segundo Año Triunfal.=Anto- 
i nio María de Mena.

Alcaldía de Brío lesea.
Aprobado por los representantes 

del partido judicial de Briviesca el 
presupucstoordinario de ingresos y 
gastos para atenciones de la admi
nistración de justicia y corrección 
pública, correspondiente al año de 
1938, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
durante los cuales puede cualquier 
vecino de los pueblos del partido 
presentar las reclamaciones perti
nentes en esta Alcaldía.

Briviesca 30 de noviembre de 
1937.=Segmido Año Triunfal.=EI 
Alcalde, Marino L Linares.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Aprobadas en la sesión extraor- 

dinaiia celebrada el dia 6 de los 
corrientes las ordenanzas de exac
ciones para el ejercicio de 1938 y 
sucesivos, en tanto en cuanto el 
Excuio. Ayuntamiento no acuerde 
su modificación, quedan expuestas 
al público en las Oficinas de Inter
vención, por espacio de quince 
días hábiles, a contar desde el si 
guíente al de la publicación del 
edicto en este periódico oficial, así 
como el índice de valoraciones 
para la aplicación del impuesto de 
País Valía, durante cuyo plazo po
drán presentarse las reclamaciones 
(pie formulen los interesados legi 
timos, bien entendido que de ha
cerlas ha de ser por escrito y con 
los reintegros reglamentarios,

Lo que se hace público en cuín 
plimicnto de lo determinado en el 
artículo 322 del Estatuto municipal 
vigente.

Miranda de Ebro 9 de diciembre 
de !937.=Segundo Año Triunfal. 
==EI Alcalde Presidente, José Ma 
ría Aragües.

Alcaldía de Villagonzalo Peder 
fíales.

Aprobadas por este Ayuntamien
to las ordenanzas de arbitrios mu
nicipales sobre vinos, aguardien
tes, licores, bebidas espirituosas, 
carnes y de inquilinato, para los 
años de 1938 39 y 40, quedan ex
puestas al público por quince días, 
así como la de aprovechamiento 
de pastos para el año actual, el de 
1938-39 y 40.

Villagonzalo Pedernales 20 de 
noviembre de 1937.—Segundo Año 
rriunfaI.=El Alcalde, Manuel Cas
cajares,

Anuncios particulares
Alcaldía de Arauzo de Miel

Autorizado este Ayuntamiento 
para el aprovechamiento de 834 
metros 826 milímetros cúbicos de 
madera de pino, en el monte orde
nado «El Pinar», de este municipio, 
por la tasación de 12.522'37 pese
tas, la subasta del mismo tendrá lu
gar en esta casa consistorial a las 
once horas del día siguiente al en 
que se cumplan veinte días desde 
el en que aparezca inserto este 
anuncio cu el B. O. de la provincia, 
bajo mi presidencia, con asistencia 
de los individuos de la corporación 
que deseen asistir, de un funcio
nario del ramo de Montes y el Se
cretario del Ayuntamiento para dar 
fe del acto.

La subasta de aprovechamiento 
es por mi año y se celebrará con 
arreglo al aitículo 162 del Estatuto 
Municipal y Reglamento de 2 de 
julio de 1924 las condiciones fa
cultativas reglamentarias y las cco->’| 
nómico-administrativas que se ha-j 
Han de manifiesto en la Secretaría 
de esta corporación

Las proposiciones, reintegradas 
en forma, se presentarán hasta las 
diez, y siete horas del día anterior 
al de la subasta, en pligos cerrados, 
acompañados del Resgnaido de 
depósito del 5 por 100 del impoite 
de la subasta y de la cédula per
sonal del licitador.

Arauzo de Miel 20 de noviembre 
de 1937.=Scgundo Año Triunfal. 
=El Alcalde, Fermín del Río.
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CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Odreros

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

beclarada de Beneficencia por Rea! or
den de 3 de diciembre jde 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘5O por 100.
A seis meses ai 3‘OO por 100.
A un año al ... 3‘50 por 100.
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JOSE (1AIIAZ0 CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas: de 11 a 12 y de 2% a 5
Calera, 13, 3.°—Teléfono 1372.

4-8

F. URRACA
0GÜX.XSTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° ■ Teléfono 220

6

Imprenta Provincial.

noviembre.de

